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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECURSOS HUMANOS

ANUNCIO Nombramiento Funcionarias de Carrera Auxiliar Administrativo Convocatoria 
Estabilización Extraordinaria

Con fecha 2 de abril de 2025, se dictó Sentencia nº 30/2025 del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº1 de Soria, dictada en los autos n ª 108/2024  contra las Resoluciones nº 
4840/2024 y 4838/2024, de la Vicepresidencia Segunda de la Diputación Provincial de Soria, de 
fecha 24 de septiembre de 2024, por las que se nombran funcionarias de carrera a Dña. Laura 
del Rio Solano y Dña. Cristina Romera Corredor en las plazas de auxiliar administrativo y con-
tra las Resoluciones nº4836/2024 y 4837/2024 de la Vicepresidencia Segunda de la Diputación 
Provincial de Soria, de fecha 24 de septiembre de 2024, por las que se contratan como personal 
laboral fijo a Dña. Laura del Rio Solano y Dña. Cristina Romera Corredor en las plazas de au-
xiliar administrativo.

Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos por parte de los candidatos propuestos, 
de conformidad con lo previsto en la base novena de los Criterios Generales que han de regir los 
procesos ordinarios y extraordinarios de estabilización (BOP nº 126 de 4/11/2022), por la Vice-
presidencia de esta Diputación se han dictado las resoluciones de contratación como personal 
laboral fijo, que a continuación se indican:

3 PLAZAS: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
 Nº RESOLUCIÓN: 2025/2470

 Fecha: 15 de mayo de 2024
 NOMBRAMIENTO: Dª. LAURA DEL RIO SOLANO
 DNI: *** 0351 **

 Nº RESOLUCIÓN: 2025/2470
 Fecha: 15 de mayo de 2024
 NOMBRAMIENTO: Dª. MARÍA DEL MAR JIMENEZ CIRIA
 DNI: ***108**

 Nº RESOLUCIÓN: 2025/2470
 Fecha: 15 de mayo de 2024
 NOMBRAMIENTO: Dª. ANA DE MIGUEL FERNANDEZ
 DNI: ***079**

La firma de toma de posesión como funcionarias de carrera deberá producirse en el plazo de 
tres días hábiles desde la publicación del presente anuncio en el BOP.

Soria, 15 de mayo de 2025. – El Vicepresidente 2º. José A. de Miguel Nieto 1220
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECURSOS HUMANOS

ANUNCIO Contratación Personal Laboral Fijo Auxiliar Administrativo Procesos Estabilización 
Extraordinaria

Con fecha 2 de abril de 2025, se dictó Sentencia nº 30/2025 del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº1 de Soria, dictada en los autos n ª 108/2024 contra las Resoluciones 
nº4840/2024 y 4838/2024, de la Vicepresidencia Segunda de la Diputación Provincial de So-
ria, de fecha 24 de septiembre de 2024, por las que se nombran funcionarias de carrera a Dña. 
Laura del Rio Solano y Dña. Cristina Romera Corredor en las plazas de auxiliar administra-
tivo y contra las Resoluciones nº4836/2024 y 4837/2024 de la Vicepresidencia Segunda de la 
Diputación Provincial de Soria, de fecha 24 de septiembre de 2024, por las que se contratan 
como personal laboral fijo a Dña. Laura del Rio Solano y Dña. Cristina Romera Corredor en 
las plazas de auxiliar administrativo.

Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos por parte de los candidatos propues-
tos, de conformidad con lo previsto en la base novena de los Criterios Generales que han de 
regir los procesos ordinarios y extraordinarios de estabilización (BOP nº 126 de 4/11/2022), 
por la Vicepresidencia de esta Diputación se han dictado las resoluciones de contratación 
como personal laboral fijo, que a continuación se indican:

2 PLAZAS: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
 Nº RESOLUCIÓN: 2025/2470

 Fecha: 15 de mayo de 2024
 NOMBRAMIENTO: Dª. CRISTINA ROMERA CORREDOR
 DNI ***075**

 Nº RESOLUCIÓN: 2025/2470
 Fecha: 15 de mayo de 2024
 NOMBRAMIENTO: Dª. MARÍA REBECA SOSA GIL
 DNI ***077**

La firma del contrato como personal laboral fijo deberá producirse en el plazo de tres días 
hábiles desde la publicación del presente anuncio en el BOP.

Soria, 15 de mayo de 2025. – El Vicepresidente 2º. José A. de Miguel Nieto 1221
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

Aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 13 de mayo de 2025, 
el proyecto de la obra que a continuación se relaciona, con el presupuesto que igualmente se 
indica, se expone al público a efectos de reclamaciones, por un período de veinte días hábiles, a 
fin de que las formulen quienes se crean con derecho a hacerlo.

PLAN Nº OBRA DENOMINACIÓN DEL PROYECTO PRESUPUESTO 
DEL PROYECTO

CARRETERAS 
2025 5

CUÑAS DE ENSANCHE Y REFUERZO 
DEL FIRME DE LA CP. SO-P-4138, 

ENTRE PP.KK: 0+000 AL 4+100, 
DE CL-116 A SO-P-4137, 

POR BARRIO DE LA ESTACIÓN DE 
BERLANGA DE DUERO Y AGUILERA

749.000,00,- €

Soria, 14 de mayo de 2025. – La Vicepresidenta 1ª; Mª José Jiménez Las Heras 1219
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A Y U N T A M I E N T O S

SORIA

El Concejal de Desarrollo Económico, en virtud de Resolución de Alcaldía de fecha 23 de 
junio de 2023, de delegación de competencias ha adoptado la Resolución 2025-0351 de aproba-
ción de las siguientes condiciones para la reserva de espacio para la instalación de puestos de 
venta ambulante durante las Fiestas de San Juan 2025 a celebrar durante los días del 25 al 30 de 
junio para la posterior autorización de los vendedores titulares de dichos espacios:

La reserva de espacio, para la instalación de puestos de venta ambulante, de 5 metros de 
frente y 2 metros de fondo como dimensiones máximas, a excepción del puesto nº 3, en los que 
se incluye el expositor y el espacio ocupado por los vendedores, durante las Fiestas de San Juan 
de 2025, a ubicar en los lugares de costumbre (se adjunta plano de situación con carácter mera-
mente orientativo) se regirá por las siguientes condiciones:

La Adjudicación de los puestos se realizará mediante subasta, el día 18 de Junio de 2025, a 
partir de las 17 horas, en el patio de columnas del Excmo. Ayuntamiento.

1º.- No pueden ser objeto de venta los productos alimenticios que requieran manipulación.
En los puestos núms. 1 y 2 sólo se permitirá la venta de globos, garrapiñadas, golosinas, go-

fres, gorros, pañuelos, frutos secos, juguetes y otros que se puedan considerar similares, en el 
puesto nº 3 sólo se permitirá la instalación de un puesto tipo “Food Truck” de unas dimensiones 
máximas de 7x3 m de venta de producto tradicional de Soria como torrezno de Soria, croquetas 
de torrezno, snack de torrezno y otros productos sorianos.

Los puestos núms. 1 y 2 deberán dejar una separación mínima de 1,8 metros de distancia del 
puesto a la fachada del inmueble, no interrumpiendo el paso peatonal en su parte trasera.

En caso de los puestos ubicados en la Plaza Mariano Granados se deberá colocar lo más pe-
gado posible a los muros de la fachada para no permitir el paso por detrás de los mismos.

Los productos de venta del 4 al 28 en el Pº del Espolón serán los propios de Fiestas a excep-
ción de los perecederos y aquellos que precisen manipulación. No se autoriza la instalación de 
ningún puesto de fotografía, cualquiera que sea la modalidad.

Queda prohibida la venta de material pirotécnico (petardos, carcasas, etc...). En el caso de 
puestos que vendan material prohibido serán levantados por la Policía Local, igualmente serán 
levantados aquellos puestos que se hayan instalado sin autorización municipal, sin perjuicio, 
en ambos casos, de tramitar el correspondiente expediente sancionador, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 28 y ss. de la Ordenanza Municipal reguladora de la venta realizada fuera 
de establecimiento comercial permanente del Ayuntamiento de Soria, publicada en el B.O.P. de 
nº 88 de 7 de agosto de 2017.

La Comisión Informativa del área de Desarrollo Económico, resolverá las cuestiones que se 
planteen sobre los artículos y productos objeto de venta.

2º.- Los licitadores podrán optar a un máximo de dos puestos de venta ambulante.
El Precio de salida se fija en la cantidad de:
• Puestos nº 1, 2 y 3: 600 Euros
• Puesto nº 4 al 6: 500 Euros
• Puesto nº 7 al 15: 450 Euros
• Puesto nº 16 al 19: 400 Euros
• Puestos nº 20 al 23: 350 Euros
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• Puestos nº 24 al 28: 300 Euros
3º.- Los adjudicatarios de los puestos deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) No podrán traspasarlos, cederlos o subarrendarlos a otra persona. La contravención de la 

presente prohibición determinará la caducidad automática de la adjudicación otorgada por 
el Ayuntamiento.

b) Los adjudicatarios de los puestos podrán tener al frente de los mismos los empleados que 
consideren oportunos, siempre y cuando cumplan la correspondiente normativa laboral.

c) Los espacios quedarán ocupados con puestos fijos durante todo el periodo de permanencia, 
necesitando la entrada de vehículo para su traslado exclusivamente para la colocación y pos-
teriormente para su retirada. Los puestos no pueden anclarse al suelo ni a mobiliario urbano.

d) El adjudicatario se encuentra obligado a abandonar los espacios y dejarlos libres, vacíos 
y limpios, una vez finalizado el plazo de adjudicación, es decir, el día 1 de julio de 2025, 
antes de las 8,00 horas reconociéndose la potestad municipal, para acordar y ejecutar por 
Vía Administrativa el lanzamiento.

e) Los vendedores deberán mantener los espacios reservados en perfectas condiciones de 
limpieza. Cada puesto deberá disponer de recipiente dotado con bolsas o sacos que permi-
tan su cierre donde depositar los desperdicios producidos, que bajo ningún concepto serán 
arrojados a la vía pública, debiendo dejar los desperdicios producidos durante la venta dia-
ria recogidos en su correspondiente bolsa de basura al finalizar la misma, depositándola en 
los contenedores existentes al efecto en la ciudad.

f) La responsabilidad civil derivada del montaje y desmontaje de la instalación, de las activi-
dades que se desarrollen y del funcionamiento y mantenimiento de la misma será íntegra-
mente de cuenta del titular de la licencia, debiendo dar cumplimiento a toda la normativa 
que resulte de aplicación.

g) La vigilancia de las instalaciones será por cuenta exclusiva de los titulares autorizados
h) En caso de que se precise de vallado para impedir acceso de personal no autorizado a algún 

punto o bien para señalización de instalaciones será por cuenta del vendedor el suministro, 
colocación y retirada de las mismas.

i) Todos los boletines tanto eléctricos como de toma de agua o de cualquier otro tipo, serán 
por cuenta de los titulares autorizados con cada una de las compañías suministradoras, así 
como todas las actuaciones que haya que realizar, debiendo solicitar la correspondiente 
licencia a este Ayuntamiento en caso de precisar la realización de algún tipo de obra en la 
vía pública.

j) Para la entrada de los vehículos a los lugares peatonales se pondrán en contacto con la 
Policía Municipal para velar por el cumplimiento del art. 35, capítulo III de la Ordenanza 
Reguladora de tráfico, aparcamiento, circulación y seguridad vial, publicada en BOP de la 
Provincia el 25 de octubre del 2004, así como para la comprobación de la ocupación.

k) Si lo justificasen circunstancias sobrevenidas de interés público, el Ayuntamiento se reser-
va la facultad de dejar sin efecto la autorización antes de la finalización del plazo, con el co-
rrespondiente resarcimiento de los daños que se causaren, si a ello diera lugar, teniendo en 
cuenta que las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la administración 
en cualquier momento por razones de interés público sin generar derecho a indemnización 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, 
se produzcan daños en el dominio público o impidan su utilización para actividades de 
mayor interés público o menoscabo general.
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4º.- Todo el personal que sea contratado por el adjudicatario será de su cuenta exclusiva, no 
teniendo el Ayuntamiento relación jurídica ni laboral respecto del mismo, ni durante la vigencia 
del contrato, ni al término de él.

5º.- El precio fijado mediante la adjudicación definitiva será abonado inmediatamente después 
de concluida la subasta; en el caso de no ser abonado el precio en el plazo señalado la reserva 
concedida quedará anulada sin más trámite, y se procederá inmediatamente a la celebración de 
una 2ª subasta con los citados puestos.

6º.- Las ofertas se efectuarán de 10 en 10 € como mínimo, a mano alzada utilizando la cartuli-
na que se entregará al efecto. Durante las pujas se deberá mantener silencio en la sala, pudiendo 
ser expulsado quién altere el orden en la misma.

7º.- La duración de la reserva de espacio, para la instalación de los referidos puestos será la 
comprendida entre los días 25 de junio (desde las 9,00 horas) al 1 de julio de 2025 (antes de las 
8 horas), ambos incluidos.

8º.- Obligaciones de los adjudicatarios:
a) No subrogar, ceder, ni traspasar a terceras personas los derechos y obligaciones que dima-

nan de este contrato.
b) Aportación e instalación del puesto de venta ocupando únicamente el espacio señalizado 

y/o indicado en el plano.
c) Mantener los puestos en buen estado de uso y limpieza, quedando terminantemente prohi-

bido arrojar basuras o restos de ventas en la vía pública, así como ocupar el espacio desti-
nado al público con cajas, cestas, banastas, utensilios y efectos, etc.

d) Se prohíbe utilizar instalaciones accesorias para la venta y muestra de productos, así como 
instalar anuncios que puedan molestar a los adjudicatarios o a los consumidores.

e) Los vendedores no podrán introducir los vehículos en las zonas peatonales ni en las aceras, 
asimismo tampoco podrán pernoctar en los puestos ni en las proximidades de los mismos.

f) Deberán estar en posesión de la documentación necesaria para el ejercicio de la venta ambulan-
te, así como tenerla en el puesto, por si la misma fuera requerida por los agentes de la Policía 
Local. Igualmente deberá colocarse en cada puesto en lugar visible la autorización municipal.

g) Al finalizar cada jornada se deberá dejar la vía pública en perfectas condiciones, incluida 
la limpieza. En todo caso antes de la retirada en cada jornada laboral se deberá recoger 
todos los residuos provenientes de los puestos en un radio de 2 metros de la ubicación de 
los mismos.

h) Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa que corresponda, los titulares de la adjudi-
cación deberán:
 1) Exponer todos los artículos con el precio de venta al público y etiquetado visible de 

acuerdo con la legislación vigente.
 2) Aquellos puestos que expendan artículos que sean objeto de peso o medida deberán 

disponer de báscula y/o metro reglamentario.
 3) Los vendedores deberán entregar recibo o justificante acreditativo de la compra efectuada.

9º.- La fianza constituida NO será devuelta a aquellos adjudicatarios que utilicen más metros 
de los autorizados, ni tampoco aquellos que dejen el lugar en malas condiciones, incluidas las 
higiénicas, así como a los que no dejen los puestos libres en la fecha acordada, en definitiva a 
aquellos adjudicatarios que no cumplan las prescripciones contenidas en el presente acuerdo y 
en la Ordenanza Municipal reguladora de la venta realizada fuera de establecimiento comercial 
permanente del Ayuntamiento de Soria, publicada en el B.O.P. de nº 31 de 13 de marzo de 2024.
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10º.- La solicitud para participar en la presente subasta deberá efectuarse en modelo normali-
zado, recogido en el Anexo I, en el que se hará constar:

a) Nombre, apellidos, domicilio y Documento Nacional de Identidad del solicitante, y en el 
caso de los no nacionales de Estados miembros de la Unión Europea nº de la tarjeta de re-
sidencia y referencia al permiso de trabajo por cuenta propia.

b) En el caso de personas jurídicas, denominación social, domicilio social, C.I.F. de la Socie-
dad, además de los datos del apartado anterior correspondientes al representante legal.

c) Mercancías, artículos y objetos que pretende vender.
d) Modalidad de venta y emplazamiento en que se pretende el ejercicio de dicha actividad.
e) Descripción de las instalaciones o sistema de venta.
f) Número de metros que precisa ocupar.
11º.- Junto a la solicitud referida en el apartado anterior, el solicitante deberá aportar los si-

guientes documentos:
a) Deberán constituir fianza definitiva por importe de 200,- Euros por cada puesto que quie-

ran subastar y deberá constituirse en el mismo momento de celebración de la subasta, 
previamente al abono del precio fijado mediante la adjudicación; o con anterioridad a las 
17 horas del día 18 de junio, en cuyo caso deberá llevar copia de la misma a la subasta.

 Sin la constitución de la referida fianza no se podrá hacer efectiva la adjudicación del espacio.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de extranjero y permiso de trabajo 

por cuenta propia.
c) Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
d) Declaración expresa en la que el solicitante manifiesta conocer las normas a que debe ajus-

tarse su actividad y su compromiso de observarlas.
e)  Documento de alta en la Seguridad Social y alta censal la Agencia Tributaria
f) Fotocopia del carnet de manipulador de alimentos en el caso de venta de productos alimenticios.
g) Seguro de Responsabilidad Civil de venta ambulante.
La adjudicación en la subasta quedará supeditada a la comprobación de que los titulares, se 

hallen al corriente de las obligaciones tributarias con este Ayuntamiento.
La solicitud junto con toda la documentación deberá aportarse con antelación a la subasta 

o en el mismo día antes de la misma. No se permitirá la participación en la misma sin haber 
presentado dicha documentación. Sólo se podrá participar en la puja de la subasta para aquellos 
espacios para los que se haya cumplimentado la correspondiente solicitud en relación a los pro-
ductos de venta de dichos espacios.

Finalizada la subasta quien resulte adjudicatario en la misma de alguno de los puestos si pre-
sentara renuncia perderá el precio del puesto subastado, así como la fianza definitiva depositada.

La documentación del Anexo I (modelo de solicitud y planos) está disponible en el siguiente 
enlace de la web municipal https://www.soria.es/es/ciudad/fiestas-ventaambulante.

Soria, 13 de mayo de 2025. – El Concejal de Desarrollo Económico, Javier Muñoz Expósito  
 1207
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SORIA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el 
día 20 DE MAYO DE 2025 Y HASTA EL DÍA 21 DE JULIO DE 2025, ambos inclusive, ten-
drá lugar el cobro en periodo voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 
2025:

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
LUGAR DE PAGO:
El ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes entidades colaboradoras:
CAJA RURAL DE SORIA, UNICAJA BANCO, BANCO SANTANDER, BANCO BIL-

BAO VIZCAYA ARGENTARIA, BANCO SABADELL y CAIXABANK, aportando los reci-
bos correspondientes.

PAGO TELEMÁTICO CON TARJETA: Los recibos también podrán pagarse con tarjeta de 
crédito/débito por internet a través del enlace “Pago telemático de tributos” en las siguientes 
webs:

• Web del Ayuntamiento de Soria: https://www.soria.es/
• Sede electrónica del Ayuntamiento de Soria: https://soria.sedelectronica.es/
• Oficina Virtual Tributaria del Ayuntamiento de Soria: https://oficinavirtualtributaria.soria.es/
 introduciendo los datos de emisora, referencia, identificación e importe, que aparecen en el 

recibo.
Los contribuyentes que NO TENGAN DOMICILIADO el pago recibirán los recibos en su 

domicilio fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.
De no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la expe-

dición de un DUPLICADO en cualquiera de las oficinas de CAJA RURAL DE SORIA.
A los contribuyentes que, SI TENGAN DOMICILIADO el pago de estos recibos, les será 

cargado en su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.
Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha, 

se iniciará el periodo ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se 
devengarán los recargos del periodo ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los 
artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso, 
las costas que se produzcan.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el Ayuntamiento de Soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

Sobre datos de los recibos, como titularidad, N.I.F., importe, ejercicio, etc,.. con la oficina de 
Gestión Tributaria: tlf. 975 234 103

Sobre el pago, con la oficina de Recaudación, tlf.: 975 234 104 – 105
Soria, 14 de mayo de 2025. – El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez 1210
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ALDEALPOZO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al públi-
co durante quince días hábiles el expediente número 1/2025 de modificación de créditos en el 
Presupuesto General del ejercicio de 2025, que se financia con cargo al Remanente Líquido de 
Tesorería del ejercicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido elevado a 
definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a continuación se 
expresan, resumidas a nivel de capítulo:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO
Capítulo 6.- Inversiones reales ........................................................................... 4.000,00 €

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
Capítulo 1.- Gastos de personal ............................................................................. 600,00 €
Capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios .......................................... 3.400,00 €
Capítulo 6.- Inversiones reales ......................................................................... 40.000,00 €
TOTAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS ............................48.000,00 €

Aldealpozo, 12 de mayo de 2025. – La Alcaldesa, Mª. Luisa Morales Carramiñana 1189



Núm. 55 Pág. 2042

B
O

PS
O

-5
5
-1

6
0
5
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 16 de mayo de 2025

ALMALUEZ

El Alcalde de este Ayuntamiento, mediante resolución de Alcaldía de 13 de mayo de 2025, 
acordó la aprobación de la Memoria Valorada de la obra número 25 del Plan Diputación para 
2025, denominada “ Fin Sustitución de Redes y Pavimentación C/ Las Puertas en Almaluez ”, as-
cendiendo el importe total de la obra quince mil euros (15.000) euros) // 12.396,69 € y 2.603,31 € 
de IVA)// y redacta por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Ángel Millán De Miguel.

La citada Memoria se somete a información pública durante el plazo de 8 días hábiles desde 
el siguiente a su publicación en el B.O.P para que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones pertinentes.

Almaluez, 13 de mayo de 2025. – El Alcalde, Julio D. Pascual de Martín 1199
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ALMALUEZ

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto general 
del ejercicio 2025 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general 
conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2025:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 156.558,00 Gastos de personal 89.350,00
Impuestos indirectos 1.200,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 119.290,00

Tasas y otros ingresos 14.850,00 Gastos financieros 50,00

Transferencias corrientes 43.500,00 Transferencias corrientes 270,00
Ingresos patrimoniales 46.510,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 100,00 Inversiones reales 69.200,00
Transferencias de capital 37.279,00 Transferencias de capital 21.873,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 299.997,00 TOTAL GASTOS 299.997,00

II) Plantilla de Personal
RESUMEN
 Funcionarios 1
 Laboral Temporal, 2
TOTAL PLANTILLA, 3
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Almaluez, 13 de mayo de 2025. – El Alcalde, Julio D. Pascual de Martín 1203
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ALMAZUL

Examinada la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024 formada por la Secretaría-In-
tervención e integrada por los estados y cuentas anuales de la entidad local, Ayuntamiento de 
Almazul, rendidas por el Sr. Presidente-Alcalde del Ayuntamiento de Almazul.

La Comisión Especial de Cuentas la dictaminó favorablemente en fecha 9 de mayo de 2025, 
por lo que se expone al público el expediente completo junto con el informe de la Comisión 
Especial de Cuentas durante el plazo de quince días hábiles durante los cuales podrán los inte-
resados presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Durante el plazo de exposición, el expediente de la Cuenta General del ejercicio 2024 perma-
necerá en el despacho de la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Almazul, a los efectos 
de poder ser consultada.

Almazul, 9 de mayo de 2025. – El Alcalde, Julio García Hernández 1186
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ALMENAR DE SORIA

Elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el acuerdo plenario de fecha dieciocho de 
marzo de dos mil veinticinco, por el que se aprueba la ordenanza reguladora de la utilización 
temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales y establecimiento de su 
tasa, conforme a la previsión del art.17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
publica el texto íntegro.

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA 
DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES

PREÁMBULO
La utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales, tanto 

por particulares como por asociaciones, se configura en la actualidad como clave en el proceso 
de construcción de una sociedad más participativa y más democrática y como factor esencial 
para el progreso social.

Así, este Ayuntamiento despliega su acción de fomento del tejido asociativo, solucionando las 
necesidades de particulares y asociaciones a través de la autorización tanto para el uso especial 
del dominio público municipal como para la utilización de bienes inmuebles de carácter patri-
monial. Se pretende pues promocionar la realización de actividades auto-gestionadas de interés 
social con la cesión del uso de locales y equipamientos que sean de titularidad municipal o, en 
aquellos de titularidad no municipal, sobre los que el Ayuntamiento ostenta algún derecho, para 
el uso privado de los edificios, locales e instalaciones municipales.

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las competencias 
que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local, considera necesaria la regulación de esta Ordenanza reguladora de la 
utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las 
Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, pro-
porcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. Objeto
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso temporal o esporádico de edifi-

cios, locales e instalaciones municipales, de dominio público o patrimoniales, por particulares 
y asociaciones.

En particular los locales son:
- ALMENAR DE SORIA: ESCUELAS, TEATRO, BAJOS DEL AYUNTAMIENTO Y 

NAVE SENPA.
- ESTERAS DE LUBIA: CENTRO SOCIAL.
- CARDEJÓN: TELECLUB.
- CASTEJÓN DEL CAMPO: CENTRO SOCIAL.
- JARAY: CASA DE LA MAESTRA Y CENTRO SOCIAL.
Es fundamento legal del presente Reglamento la potestad que reconoce el artículo 84 de la 
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Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que las En-
tidades Locales podrán intervenir en la actividad de los ciudadanos a través de las Ordenanzas 
y los Bandos.

En cumplimiento del mismo, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, se acuerda establecer la presente Ordenanza que regule el uso temporal o 
esporádico de edificios, locales e instalaciones municipales de dominio público o patrimoniales, 
por particulares, empresas y asociaciones.

Así pues, la presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del uso de las instalaciones 
culturales municipales y otras dependencias que tienen la condición de bienes de servicio públi-
co, a ciudadanos, asociaciones, entidades públicas o privadas, para la realización de actividades 
culturales o sociales, etc.,

Los requisitos y condiciones contenidos en la presente ordenanza serán también aplicables a 
las autorizaciones que pueda otorgar el Ayuntamiento para la ocupación de propiedades muni-
cipales de naturaleza patrimonial.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios locales e ins-

talaciones municipales susceptibles de utilización por particulares y asociaciones, siempre que 
no cuenten con una Ordenanza específica del mismo objeto o la utilización del local, edificio o 
instalación municipal estuviere regulada por un contrato específico.

Quedan dentro del ámbito de aplicación los siguientes:
- ALMENAR DE SORIA: ESCUELAS, TEATRO, BAJOS DEL AYUNTAMIENTO Y 

NAVE SENPA.
- ESTERAS DE LUBIA: CENTRO SOCIAL.
- CARDEJÓN: TELECLUB.
- CASTEJÓN DEL CAMPO: CENTRO SOCIAL.
- JARAY: CASA DE LA MAESTRA Y CENTRO SOCIAL.
Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente Ordenanza la utilización de 

locales, edificios o instalaciones municipales cuando esta estuviere regulada por ley.
ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e Instalaciones Municipales
Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por particulares y/o 

asociaciones para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones privadas o acti-
vidades profesionales remuneradas, siempre y cuando de ellos se haga un uso responsable.

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
Y LOCALES MUNICIPALES

ARTÍCULO 4. Solicitudes
Las personas interesadas en la utilización de edificios y locales municipales deberán obtener 

autorización del Ayuntamiento con carácter previo. El Ayuntamiento tendrá prioridad en la 
utilización de los edificios y locales municipales, aun cuando el uso de éstos haya sido cedido 
temporalmente, debiendo avisar al beneficiario con la antelación mínima suficiente necesaria.

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes extremos:

- Datos del solicitante.
- Duración [días/horas].
- Lista de actividades a realizar.
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- Número de ocupantes.
- Finalidad.
- Motivos de la solicitud.
Previa a la concesión de la autorización, la Alcaldía o la concejalía delegada podrá solicitar 

cuantos documentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.
Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía se dirigirá, en el desarrollo de las relaciones 

que puedan derivarse de la utilización, a la persona que se designe expresamente a tal efecto, o 
en su defecto, al primero de los solicitantes.

ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios
Los usuarios deberán:
- Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo.
- Cualquier usuario que advirtiese alguna deficiencia o deterioro, deberá ponerlo en conoci-

miento de la concejalía correspondiente.
- Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes, serán responsabilidad del 

titular de la autorización y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación.
ARTÍCULO 6. Prohibiciones
Estarán prohibidas las siguientes actuaciones:
- El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada.
- El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad.
- El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, el racismo, la xe-

nofobia y cualquier otra forma de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
- El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o maltrato para los 

animales, pueden ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
- Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se interese por una actividad reali-

zada en un local, edificio o instalación municipal que tenga carácter público.
ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales e Instalaciones
Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los edificios y locales 

municipales atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no se ocasione a los mismos 
daño o menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda producirse por el uso normal, 
adecuado y razonable atendiendo el fin para el cual fue solicitada la utilización.

En ningún caso podrán destinarse los edificios y locales del Ayuntamiento a fines distintos a 
aquellos para los que se permitió la utilización.

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales velarán por su limpieza y orden. 
Después de cada período diario de uso procederán a su limpieza y ordenación del mobiliario y 
elementos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados al día siguiente.

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso
La autorización de uso, que se plasmará en una resolución de Alcaldía, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, que podrá delegar en el concejal competente.

Se facilitará a la persona responsable designada por las personas interesadas, las llaves co-
rrespondientes para la apertura y cierre de los locales, en su caso, quienes serán responsables de 
su custodia y su devolución en las oficinas a los empleados municipales en el plazo más breve 
tras la finalización de la actividad. El solicitante de la utilización responderá de la devolución 
de dicha llave y se abstendrá de realizar reproducciones de la misma, salvo que la concejalía 
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correspondiente así lo autorice. En caso de obtención de copias, todas serán devueltas al Ayun-
tamiento al término del período de uso de los edificios y locales.

En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la Concejalía correspondiente la que avise 
de la utilización, al personal del Ayuntamiento encargado de cualesquiera locales, edificios 
o instalaciones. La entidad beneficiaria del uso del local, edificio o instalación, deberá llevar 
consigo y presentar al personal municipal encargado, la resolución de la Concejalía de Régimen 
Interior que autorice el uso.

Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los efectos del 
cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás le-
gislación vigente.

ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización
La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:
- Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio…
- Disponibilidad de locales o instalaciones como la solicitada.
- Número de destinatarios de la actividad.
- Duración temporal de la cesión.
Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones municipales estará supeditado al fun-

cionamiento habitual de los servicios públicos y de las actividades propias a desarrollar en el 
edificio, local o instalación.

La resolución podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de las formas legalmen-
te admitidas. En tal caso, la fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen 
uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales a la situación anterior al 
momento de la cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando 
deban responder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en los edificios, locales e 
instalaciones cedidos. También responderá del pago de las sanciones que puedan imponerse en 
virtud de la aplicación de la presente Ordenanza.

La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo máximo permitido, 
restricciones al acceso de menores o limitaciones derivadas de la normativa vigente en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

ARTÍCULO 10. Fianza
En la resolución que autorice el uso de los mismos se podrá exigir la constitución de fianza 

en cualquiera de las formas legalmente admitidas. La fianza responderá del cumplimiento de 
las obligaciones de buen uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales la 
situación anterior al momento de la cesión.

Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando deban responder los 
usuarios de los que efectivamente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones cedidos; 
también responderá del pago de las sanciones que puedan imponerse en virtud de la aplicación 
de la presente Ordenanza.

En todo caso, la fianza será de 150€ por cada solicitud presentada.
ARTÍCULO 11. Comprobación Municipal del Uso Adecuado
Concluido el uso de edificio local municipal, los usuarios comunicarán al Ayuntamiento esta 

circunstancia. El Ayuntamiento podrá practicar cuantas comprobaciones considere oportunas a 
los efectos del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza 
y demás legislación vigente.



Núm. 55Pág. 2049

B
O

PS
O

-5
5
-1

6
0
5
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 16 de mayo de 2025

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la inexis-
tencia de daños y perjuicios y la no procedencia de imposición de sanciones, el Ayuntamiento 
procederá a la devolución de la fianza, en caso de que hubiese sido exigida su constitución. En 
caso contrario, procederá a exigir las responsabilidades a que hubiere lugar. La fianza se desti-
nará en tal supuesto a cubrir la de carácter pecuniario que pudiera derivarse del incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los daños y perjuicios causados y de las 
sanciones que procedan.

ARTÍCULO 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales
Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instalación municipal, y que se rela-

cione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto:
- Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes, adornos y otros análogos.
- Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.
- Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalaciones o edificios.

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES
ARTÍCULO 13. Responsabilidades
Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipales objeto de utilización, res-

ponderán de los daños y perjuicios que por su dolo o negligencia se ocasiones en los mismos. 
Si fueren varios los ocupantes, todos ellos responderán conjunta y solidariamente del pago de 
los precios públicos, de la indemnización de los daños y perjuicios que ocasiones en los locales, 
instalaciones y bienes que en ellos pudieran encontrarse y de las sanciones que, en su caso, se 
pudieran imponer.

ARTÍCULO 14. Infracciones
Las acciones u omisiones que contravengan la presente Ordenanza, constituyen infracciones 

administrativas, y serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Así, en su caso, se consideran infracciones las siguientes:
- Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del Ayuntamiento.
- Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las actividades del 

particular.
- No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados con autoriza-

ción en la forma establecida en la presente Ordenanza.
- Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles que se encuen-

tren en los locales utilizados.
- Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o locales utilizados sin autori-

zación de la Alcaldía.
- No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización de forma inme-

diata a su desalojo definitivo.
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, las infracciones se clasificarán en muy graves, 
graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:
- Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y 

directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal 
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desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable o a la salubridad 
u ornato público, siempre que se trate de conductas no subsumibles en los tipos previstos 
en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

- El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con derecho a su 
utilización.

- El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un servi-
cio público.

- Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones 
o elementos de un servicio público.

- El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a su 
utilización.

- Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus insta-
laciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguri-
dad ciudadana.

Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes criterios:
- La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de 

los derechos a otras personas o actividades.
- La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.
- La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio públi-

co por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
- La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio 

público.
- La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, instalacio-

nes o elementos de un servicio o de un espacio público.
ARTÍCULO 15. Sanciones
Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indicadas, serán:
- Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
- Infracciones graves: hasta 1500 euros.
- Infracciones leves: hasta 750 euros.
Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemnización de daños y 

perjuicios que proceda.
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
DE LOCALES EN EDIFICIOS MUNICIPALES

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización de locales en 
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edificios municipales, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento de los locales siguien-

tes: ALMENAR DE SORIA: ESCUELAS, TEATRO, BAJOS DEL AYUNTAMIENTO Y 
NAVE SENPA.

- ESTERAS DE LUBIA: CENTRO SOCIAL.
- CARDEJÓN: TELECLUB.
- CASTEJÓN DEL CAMPO: CENTRO SOCIAL.
- JARAY: CASA DE LA MAESTRA Y CENTRO SOCIAL.
, para actividades con ánimo de lucro.
No constituyen hecho imponible de la tasa, y por lo tanto no se encuentran sujetos a la misma, 

los usos y aprovechamientos de estos locales para actividades sin ánimo de lucro.
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen 
o aprovechen los locales en edificios municipales para cualquier actividad con ánimo de lucro.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 
35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físi-

cas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente: 5€ por actividad y día.
Asimismo, se exigirá una fianza por importe de 150€ que será devuelta una vez comprobado 

que las instalaciones se encuentren en perfecto estado.
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones
No se contempla.
ARTÍCULO 7. Devengo
La tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del local para la 

actividad con ánimo de lucro.
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación para los supuestos contemplados en esta Or-

denanza, las cuales tendrán el carácter de provisionales a resultas de la oportuna comprobación 
administrativa.

Los interesados en la utilización privativa o aprovechamiento especial de los edificios mu-
nicipales recogidos en la presente Ordenanza, deberán solicitar y obtener autorización de este 
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Ayuntamiento con carácter previo, que deberá ser informada previamente por el responsable 
del edificio municipal concreto.

En la solicitud se harán constar los siguientes extremos:
- Datos del solicitante.
- Duración del uso.
- Actividad a realizar.
- Número de ocupantes.
- Finalidad.
- Motivos de la instancia.
Previamente al otorgamiento de la autorización, este Ayuntamiento podrá solicitar cuantos 

documentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.
Sólo procederá la devolución de lo abonado por esta tasa cuando no pueda utilizarse el local 

solicitado por causas no imputables al obligado al pago.
Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de cualquiera de los locales de edificios muni-

cipales, estos sufrieran un deterioro o desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio 
del abono de la tasa, a pagar los gastos de reparación.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposi-
ciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha dieciocho de marzo, entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la fecha de 
publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses a partir de su aprobación definitiva, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Almenar de Soria, 7 de mayo de 2025. – El Alcalde, Ángel Barca Delso. 1202
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ARANCÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al públi-
co durante quince días hábiles el expediente número 2/2025 de modificación de créditos en el 
Presupuesto General del ejercicio de 2025 que se financia con cargo al Remanente Líquido de 
Tesorería del ejercicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido elevado a 
definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a continuación se 
expresan, resumidas a nivel de capítulo:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO
Capítulo 6.- Inversiones reales .........................................................................  10.000,00 €
TOTAL EXPTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS ......................................  10.000,00 €

Arancón, 12 de mayo de 2025. – El Alcalde, Manuel Hernández Huerta 1188
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EL BURGO DE OSMA–CIUDAD DE OSMA

EDICTO de notificación colectiva IBI 2025

Aprobados por Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2025 el padrón fiscal y listas 
cobratorias del IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES URBANA, RÚSTICA y BICES, refe-
ridos todos ellos al ejercicio de 2025, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos 
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente 
anuncio, se exponen al público en la sede electrónica de esta entidad https://burgodeosma.se-
delectronica.es/info.0 y tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin 
de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o 
reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación del citado padrón podrá interponerse:
• Recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de finalización del término de exposición pública, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

• Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso–administrativo de 
Soria, en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del período de exposición o 
de la resolución del recurso de reposición.

La interposición de recurso no suspenderá la acción administrativa a menos que el interesado 
solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión del acto impugnado, en los 
términos previstos en el art. 14.2.i) del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora de las 
Haciendas locales).

El Burgo de Osma - Ciudad de Osma, 13 de mayo de 2025. – El Alcalde, Antonio Pardo Capilla  
 1209
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CASTILRUIZ

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 51 de 
7 de mayo de 2025 se publica el anuncio correcto de aprobación definitiva del Presupuesto del 
Ayuntamiento del ejercicio 2025. 

Aprobado definitivamente el Presupuesto del Ayuntamiento de Castilruiz para el ejercicio 
económico 2025, al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación ini-
cial adoptado por el Pleno en su sesión de fecha 27 de noviembre de 2024 de conformidad con 
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2025:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 135.000,00 Gastos de personal 54.200,00
Impuestos indirectos 9.600,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 180.500,00

Tasas y otros ingresos 51.500,00 Gastos financieros 0,00

Transferencias corrientes 63.000,00 Transferencias corrientes 0,00
Ingresos patrimoniales 47.600,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 115.000,00
Transferencias de capital 55.000,00 Transferencias de capital 12.000,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00 
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 361.700,00 TOTAL GASTOS 361.700,00

I) Plantilla de Personal:
a) Funcionarios: 1 Secretaria-Interventora en agrupación con los Municipios de Fuentestrún 

y Suellacabras.
El presente acuerdo podrá ser impugnado ante la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, 

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Castilruiz, 14 de mayo de 2025. – El Alcalde, Francisco Javier Jiménez Orte 1205
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CUBO DE LA SOLANA

ACUERDO del Pleno de fecha 7 de mayo de 2025 de la entidad de Cubo de la Solana por el que 
se aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 1/2025 del Presupuesto 
en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a mayores ingresos.

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2025, acordó 
la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo a nuevos o 
mayores ingresos.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo a nuevos 
o mayores ingresos, por Acuerdo del Pleno de fecha 7 de mayo de 2025, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad [http://
cubodelasolana.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Cubo de la Solana, 12 de mayo de 2025. – El Alcalde, Jorge Romero Monteagudo 1191
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CUBO DE LA SOLANA

ACUERDO del Pleno de fecha 7 de mayo de 2025 del Ayuntamiento de Cubo de la Solana por 
la que se aprueba expediente de aprobación de Plan económico financiero.

Habiéndose aprobado el expediente de aprobación de plan económico financiero, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de esta-
bilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se hace pública la aprobación del mismo para 
su general conocimiento, el cual estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
esta Entidad Local [http://cubodelasolana.sedelectronica.es].

Cubo de la Solana, 12 de mayo de 2025. – El Alcalde, Jorge Romero Monteagudo 1192
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LANGA DE DUERO

Aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 14/05/2025, la Memoria Técnica de la OBRA 
Nº 13: REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORA DEL COLEGIO CRA LA RIBERA DE 
LANGA DE DUERO, redactada por la Arquitecta Técnica Municipal Dª Raquel Frías Cabezas.

Se somete a información pública por el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://langadeduero.
sedelectronica.es].

Langa de Duero, 14 de mayo de 2025. – El Alcalde, Iván Andrés Aparicio 1211
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MAGAÑA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14.05.2025 se adjudicó el contrato de ARRENDAMIENTO 
DE NAVE GANADERA.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Magaña.
2. Objeto del contrato:
 Arrendamiento NAVE GANADERA.
3. Tramitación y procedimiento: Adjudicación Directa.
4. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación.14.05.2025
b) Adjudicataria. Dª. PILAR AMANDA HERNÁNDEZ y D. DANIEL DEL RINCÓN.
c) Importe o canon de adjudicación. 2700€ anuales.
d) Plazo Adjudicación. 4 años.
Magaña, 14 de mayo de 2025. – El Alcalde, Fernando Marín. 1212



Núm. 55 Pág. 2060

B
O

PS
O

-5
5
-1

6
0
5
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 16 de mayo de 2025

MOLINOS DE DUERO

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto general 
del ejercicio 2025 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general 
conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2025:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 68.027,26 Gastos de personal 74.402,60
Impuestos indirectos 1.500 Gastos en bienes corrientes y servicios 104.113,00

Tasas y otros ingresos 50.270,20 Gastos financieros 1.091,17

Transferencias corrientes 82.143,61 Transferencias corrientes 5.500,00
Ingresos patrimoniales 4.885,72 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 73.800,87
Transferencias de capital 58.823,29 Transferencias de capital 0,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 6.742,44
TOTAL INGRESOS 265.650,08 TOTAL GASTOS 265.650,08

II) Plantilla y Puestos de Trabajo de esta Entidad aprobados con el Presupuesto 
de 2025

a) Plazas de Funcionarios: ............................................. N.º de plazas
1.- Con Habilitación Nacional:
 Secretario-Interventor ...................................................................1
2.- Escala Administración General:
 Sub-escala auxiliar ........................................................................1
b) Personal Laboral
1.- Fijo: ...............................................................................................0
2.- Temporal:
 Peón de usos múltiples ...................................................................2
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

Molinos de Duero, 9 de mayo de 2025. – El Alcalde, Miguel Bonilla Cornejo 1187
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MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS

El Alcalde de este Ayuntamiento, mediante Resolución de Alcaldía de 12 de mayo de 2025, 
aprobó la Memoria Valorada de la obra número 166 del Plan Diputación para 2025-26 denomi-
nada “Sustitución de Redes y Pavimentación C/ Puerta Nueva en Monteagudo de las Vicarías”, 
ascendiendo el importe total de la obra a veinte mil (20.000) euros; dieciséis mil quinientos 
veintiocho euros con noventa y dos céntimos (16.528,92€) y tres mil cuatrocientos setenta y un 
euros con ocho céntimos (3.471,08€) de IVA y redacta por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Ángel Millán De Miguel.

El citado Proyecto se somete a información pública durante el plazo de 8 días hábiles desde 
el siguiente a su publicación en el B.O.P para que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones pertinentes.

Monteagudo de las Vicarías, 12 de mayo de 2025. – El Alcalde, Carlos González Pérez 1193
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MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS

El Alcalde de este Ayuntamiento, mediante Resolución de Alcaldía de 12 de mayo de 2025, 
aprobó la Memoria Valorada de la obra número 166 del Plan Diputación para 2025-26 deno-
minada “Sustitución de Redes y Pavimentación C/ Campaneras en Valtueña”, ascendiendo el 
importe total de la obra a veinte mil (15.000) euros; doce mil trescientos noventa y seis euros 
con sesenta y nueve céntimos (12.396,69€) y dos mil seiscientos tres euros con treinta y un cén-
timos (2.603,31€) de IVA y redacta por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Ángel 
Millán De Miguel.

El citado Proyecto se somete a información pública durante el plazo de 8 días hábiles desde 
el siguiente a su publicación en el B.O.P para que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones pertinentes.

Monteagudo de las Vicarías, 12 de mayo de 2025. – El Alcalde, Carlos González Pérez 1195
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NAVALCABALLO

Habiéndose aprobado por el Pleno celebrado el día 08 de mayo de 2025 el expediente de apro-
bación de plan económico financiero 2025-2026, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, se hace pública la aprobación del mismo para su general conocimiento, el cual estará 
a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad Local [dirección 
https://navalcaballo.sedeelectronica.es].

Navalcaballo, 13 de mayo de 2025. – El Alcalde, Andrés Muñoz Fernández 1200
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LOS RÁBANOS

Habiéndose aprobado por el Pleno celebrado el día 12 de mayo de 2025 el expediente de apro-
bación de plan económico financiero 2025-2026, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, se hace pública la aprobación del mismo para su general conocimiento, el cual estará 
a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad Local [dirección 
https:/losrabanos.sedeelectronica.es].

Los Rábanos, 13 de mayo de 2025. – La Alcaldesa, Gemma Hernández Ramos 1201
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SAN LEONARDO DE YAGÜE

APROBACIÓN Inicial del Presupuesto General Municipal de 2025

El Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe, en Sesión Plenaria Extraordinaria, celebrada el 
día 12/05/2025, aprobó inicialmente el Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de 
Personal y restante documentación que de él forma parte, para el ejercicio de 2025.

Conforme establecen los artículos art. 169 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios sede electró-
nica, a fin de que por los interesados a que hace referencia el artículo 170.1 del R.D. Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
puedan examinarlo en la Intervención del Ayuntamiento y presenten contra el indicado presu-
puesto las reclamaciones y alegaciones que estimen convenientes, sólo y exclusivamente por los 
motivos señalados en el apartado dos del citado artículo 170 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante el plazo de 
los siguientes quince días hábiles al de la publicación del anuncio indicado en el B.O.P.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presen-
tasen reclamaciones. En caso contrario el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

San Leonardo de Yagüe, 13 de mayo de 2025.  – El Alcalde, Jesús Elvira Martín. 1197
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SAN LEONARDO DE YAGÜE

En cumplimiento con el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Bienes de las Entidades Locales, y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  se somete a información pública 
mediante un plazo de quince días hábiles, el siguiente expediente de enajenación, en el que se 
podrán presentar alegaciones:

1.- Expediente: 77/2025.
2.- Adquisición directa (compra) solar sito en Calle Tras Palacios 7, San Leonardo de Yagüe 

(Soria). 2.424 m2. 
 Finca registral: 7763/CRU 42003001570882. Propiedad: Varios particulares.
3.- Importe adquisición: 142.990 €. (Informe tasación arquitecto municipal 14/03/2025).
4.- Partida Presupuesto 2025: 1532-6000.
5.- Finalidad: Apertura vial, usos dotacionales, aparcamientos y otros.
San Leonardo de Yagüe, 13 de mayo de 2025.  – El Alcalde, Jesús Elvira Martín. 1206
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SAN LEONARDO DE YAGÜE

En cumplimiento con la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera, 2/2012, de 27 de abril, y su Reglamento de desarrollo, se hace público la aprobación de 
un Plan Económico-Financiero 2025-2026, por el Pleno del Ayuntamiento de San Leonardo de 
Yagüe (Soria), en Sesión Plenaria Extraordinaria de 12/05/2025.

Dicho Plan se encuentra a disposición de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento, así 
como en la sede electrónica, portal de transparencia (sanleonardo.sedeelectronica.es).

San Leonardo de Yagüe, 13 de mayo de 2025.  – El Alcalde, Jesús Elvira Martín. 1208
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SERÓN DE NÁGIMA

Examinada la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024 formada por la Secretaría-In-
tervención e integrada por los estados y cuentas anuales de la entidad local, Ayuntamiento de 
Serón de Nágima, rendidas por la Sra. Presidenta-Alcaldesa del Ayuntamiento de Serón de 
Nágima.

La Comisión Especial de Cuentas la dictaminó favorablemente en fecha 12 de mayo de 2025, 
por lo que se expone al público el expediente completo junto con el informe de la Comisión 
Especial de Cuentas durante el plazo de quince días hábiles durante los cuales podrán los inte-
resados presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Durante el plazo de exposición, el expediente de la Cuenta General del ejercicio 2024 perma-
necerá en el despacho de la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Serón de Nágima, a 
los efectos de poder ser consultada.

Serón de Nágima, 12 de mayo de 2025. – La Alcaldesa, María Isabel Latorre Hernández  
 1196
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VALDEAVELLANO DE TERA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de aprobación de la Ordenanza 
reguladora de vertidos de fecha 11 de marzo de 2025, cuyo texto íntegro se hace público, para su 
general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDOS EN VALDEAVELLANO DE TERA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Existe una creciente demanda social hacia la mejora del medio ambiente y la calidad de vida 

de los ciudadanos; a esto se une que el agua es un recurso escaso e imprescindible para el de-
sarrollo económico y social. Surge así, la necesidad de gestionar este recurso para establecer 
prioridades y compatibilizar sus diversos usos, así como conservarlo en cantidad y calidad su-
ficientes. Una gestión responsable del ciclo integral del agua debe permitir que dicho elemento 
retorne a la naturaleza en mejores condiciones y pueda ser reutilizado.

Esta ordenanza se fundamenta en la Directiva 91/271/CE de 21 de mayo, modificada por la 
98/15/CEE de 27 de febrero, relativa al tratamiento de las aguas residuales urbanas, que señala 
la necesidad de que los vertidos de aguas residuales industriales, que sean incorporadas al sis-
tema de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas, sufran un tratamiento previo 
para garantizar principalmente, que no tengan efectos nocivos sobre las personas y el medio am-
biente, y que no deterioren la infraestructura de saneamiento y depuración, así mismo también 
se fundamenta en La Directiva 2000/60/CE de 23 de octubre para la protección de las aguas; la 
Directiva 2004/35/Ce de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación 
con la prevención y reparación de daños medioambientales; la Directiva 2008/99/CE de 19 de 
noviembre, relativos a la protección del medio ambiente mediante el Derecho Penal; y la ley 
26/2007 de 26 de octubre de responsabilidad patrimonial.

De igual manera esta ordenanza toma de referencia el Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico (RD 849/1986) que la desarrolla y el Real Decreto 606/2003 que modifica a 
este último y que traspone la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) a la legislación española, 
y considerando también el resto de normativa española que se tiene.

En el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla y León encontramos el Decreto legislati-
vo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, así como el Decreto 8/2018, de 5 de abril, por el que se modifica 
el Anexo III del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León aproba-
do por el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, en relación con determinadas indus-
trias agroalimentarias de Castilla y León, se determinan las condiciones ambientales mínimas 
y se regula el régimen de comunicación ambiental.

Se enmarca esta Ordenanza en lo que a la asignación de competencias se refiere, en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que en su artículo 25 esta-
blece que los municipios ejercerán competencias en las materias, entre otras el alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales.

En aplicación de lo anterior, con la presente Ordenanza se pretende controlar los vertidos de 
aguas, tanto municipales como particulares e industriales, permitiendo llevar a cabo el vertido 
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a cauce público en las condiciones reglamentadas, asegurándose así la defensa, protección y 
mejora del Medio Ambiente de nuestro término municipal, y que éste sea el más adecuado para 
el desarrollo, la salud y calidad de vida de los ciudadanos.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las 
Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, pro-
porcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. Objeto
La presente Ordenanza tiene por objeto establecer las disposiciones básicas necesarias para 

que en el vertido, conducción, tratamiento y control de las aguas, estén garantizadas en todo 
momento la salud humana, la protección del medio ambiente y la preservación de los recursos 
naturales.

La presente Ordenanza regula las condiciones a que deberá ajustarse el uso de la red de al-
cantarillado municipal y sus obras e instalaciones complementarias en este Ayuntamiento, con 
especial referencia a las limitaciones a exigir a la totalidad de las aguas residuales vertidas a la 
Red a fin de evitar la producción de los efectos perturbadores siguientes:

a) Ataques de la integridad física de las canalizaciones o instalaciones a la red de alcantari-
llado e impedimentos a su función evacuadora de las aguas residuales.

b) Dificultades en el mantenimiento de la red o Plantas Depuradoras por creación de condi-
ciones penosas, peligrosas o tóxicas para el personal encargado del mismo.

c) Reducción de la eficiencia de las operaciones y procesos de tratamiento de aguas residuales 
y fangos, empleados en las Plantas Depuradoras.

d) Inconvenientes en la disposición final en el medio ambiente receptor, o usos posteriores, de 
las aguas depuradas y los fangos residuales del tratamiento. e) Contaminación de los ríos 
receptores que atraviesan el término municipal de la ciudad.

ARTÍCULO 2. Definiciones
Aguas de desecho o residuales domésticas:
Son las aguas usadas procedentes de viviendas, edificios comerciales o instituciones públicas 

(escuelas, hospitales, etc.). Acarrean, fundamentalmente, desechos procedentes de la preparación, 
cocción y manipulación de alimentos, lavado de ropas y utensilios así como excrementos humanos 
o materiales similares procedentes de las instalaciones sanitarias de edificios y viviendas.

Aguas de desecho o residuales industriales:
Son las aguas usadas, procedentes de establecimientos industriales, comerciales o de otro tipo, 

que acarrean desechos, diferentes de los presentes en las aguas residuales definidas como domés-
ticas, generados en sus procesos de fabricación o manufactura, o actividad correspondiente.

Sólidos suspendidos:
Abreviadamente S.S., constituye una medida del contenido en materia total no filtrable de un 

agua. Se determina por un ensayo normalizado de filtración en Laboratorio, expresándose el 
resultado en miligramos por litro.

Aceites y grasas flotante:
Son los aceites, grasas, sebos o ceras presentes en el agua residual en un estado físico tal que 

es posible su separación física por gravedad mediante tratamiento en una instalación adecuada.
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Pretratamiento:
Significa la aplicación de operaciones o procesos físicos, químicos y/o biológicos, para redu-

cir la cantidad de contaminantes (o alterar la naturaleza química y/o propiedades de un conta-
minante) en un agua residual, antes de verterlo a un Sistema de Saneamiento público.

TÍTULO II. Normas de Vertidos
ARTÍCULO 3. Prohibiciones
Queda totalmente prohibido verter, o permitir que se viertan, directamente o indirectamente 

a la red de alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo de desechos sólidos, líquidos 
o gaseosos que, en razón a su naturaleza, propiedades y cantidad causen o puedan causar por 
sí solos o por interacción con otros desechos, alguno o varios de los siguientes tipos de daños, 
peligros o inconvenientes en las instalaciones de Saneamiento:

1) Formación de mezclas inflamables o explosivas.
2) Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones.
3) Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas, que impidan 

o dificulten el acceso y/o labor del personal encargado de la inspección, limpieza, manteni-
miento o funcionamiento de las instalaciones.

4) Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo de obstrucciones físicas, 
que dificulte el libre flujo de las aguas residuales, la labor del personal o el adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones de Saneamiento.

5) Dificultades y perturbaciones en la buena marcha de los procesos y operaciones de la Plan-
ta Depuradora de Aguas Residuales, que impidan alcanzar los niveles de tratamiento y de 
calidad de agua depurada previstos.

6) Contaminación de los colectores diferenciados de pluviales o de los cauces a que éstos 
vierten.

ARTÍCULO 4. Limitaciones Generales Específicas
Independientemente de las limitaciones existentes para los vertidos realizados a las redes di-

ferenciadas de alcantarillado para aguas pluviales, todos los vertidos a la red de Alcantarillado 
deben ajustarse en su composición y características a las siguientes condiciones:

1.- Ausencia total de gasolinas, nafta, petróleo y productos intermedios de destilación, ben-
ceno, tolueno, xileno y, de cualquier otro disolvente o líquido orgánico, inmiscible en agua y 
combustible o inflamable.

2.- Ausencia total de carburo cálcico y de otras sustancias sólidas potencialmente peligrosas 
como: hidruros, peróxidos, cloratos, percloratos, bromatos, etc.

3.- Ausencia de componentes susceptibles de dar lugar a mezclas inflamables o explosivas 
con el aire. A tal efecto, las medidas efectuadas mediante un exposímetro, en el punto de descar-
ga de vertido a la Red de Alcantarillado deberán dar siempre valores inferiores al 10 por ciento 
del límite inferior de explosividad.

4.- pH (Anexo II)
5.- Temperatura máxima (Anexo II)
6.- Contenido máximo en sulfatos (Anexo II)
7.- Contenido máximo en sulfuros (Anexo II)
8.- Contenido máximo en cianuros (Anexo II)
9.- El contenido en gases o vapores nocivos o tóxicos debe limitarse en la atmósfera de todos 

los puntos de la red, donde trabaje o pueda trabajar el personal de Saneamiento, a los valores 
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máximos señalados según las directrices de la Comisión de aguas y del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma.

10.- Ausencia de concentraciones de desechos radioactivos que infrinjan las reglamentacio-
nes emitidas al respecto por la autoridad encargada del control de tales materiales o que, a juicio 
del Servicio de Aguas, puedan causar daños al personal, crear peligros en las instalaciones o 
perturbar la buena marcha de la depuración de las aguas residuales a su eficacia.

11.- Ausencia de los desechos con coloraciones indeseables y no eliminables por el proceso de 
depuración de aguas aplicado.

12.- Disolventes orgánicos y pinturas, cualquiera que sea su proporción.
13.- Líquidos que contengan productos susceptibles de precipitar o depositarse en la red de 

alcantarillado o reaccionar en las aguas de ésta, produciendo sustancias comprendidas en los 
apartados anteriores.

ARTÍCULO 5. Normas de Vertido a la Red de Alcantarillado para aguas pluviales
Todos los vertidos a la red municipal de alcantarillado de aguas pluviales, deberán ajustarse 

en su composición y características a las exigencias impuestas por la Comisaría de Aguas co-
rrespondiente.

ARTÍCULO 6. Vertidos Atípicos
Será obligatoria la adopción de medidas adecuadas para evitar las descargas accidentales de 

vertidos que infrinjan lo establecido en la presente ordenanza.
Si se produjera una situación de emergencia o un riesgo inminente de producirse un vertido 

inusual el titular de la actividad comunicará al Ayuntamiento tal circunstancia inmediatamente 
a fin de adoptar las medidas oportunas de protección de las instalaciones públicas y del cauce 
receptor. Seguidamente remitirá al Ayuntamiento un informe detallado en el que se contendrán 
los siguientes datos:

- Características físico-químicas del vertido.
- Volumen del vertido.
- Duración.
- Lugar de la descarga.
- Causas que lo originaron.
- Medidas adoptadas y correcciones para evitar su reproducción en el futuro.
El Ayuntamiento investigará las causas que motivaron la situación de emergencia o de riesgo, 

y ello sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera incurrido el titular de la actividad.
TÍTULO III. REQUISITOS Y AUTORIZACIÓN DE LOS VERTIDOS

ARTÍCULO 7. Requisitos a los Que se Deberán Someter los Vertidos
Todas las industrias existentes antes de la entrada en vigor de esta Ordenanza, o con licencia 

de apertura, y que viertan o prevean verter a la red de alcantarillado municipal, superando algu-
na de las características indicadas en los apartados del artículo 4 sobre limitaciones generales, 
deberán presentar en el plazo de seis meses a partir de la aprobación de esta Ordenanza, el pro-
yecto de las instalaciones correspondientes de sus vertidos, de forma que las características de 
los mismos, queden dentro de los límites señalados, o que posteriormente se señalen.

Una vez aprobados por el Servicio los proyectos en cuestión, la construcción, instalación y 
mantenimiento de las instalaciones correrán a cargo del usuario, pudiendo ser revisadas perió-
dicamente por el Servicio.

Todos los vertidos que provengan de actividades que sean susceptibles de aportar grasas a 
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la red pública, tales como restaurantes, estaciones de lavados y engrases, aparcamientos, etc., 
deberán instalar una arqueta separadora de grasas de modelo autorizado por el Ayuntamiento.

Asimismo, los vertidos provenientes de actividades que puedan aportar sedimentos a la red 
pública, deberán contar con una arqueta decantadora de sólidos cuyo modelo fijará el Ayunta-
miento, en función de los vertidos efectuados.

En aquellos casos en que los vertidos de estas industrias fuesen superiores a los límites esta-
blecidos, o a los que en un futuro puedan establecerse, deberán presentar relación detallada, en 
un plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, de sus vertidos 
con indicación expresa de concentraciones, caudales y tiempo de vertido para las sustancias que 
sobrepasen los límites establecidos. A la vista de los datos recibidos, se estudiará la posibilidad 
de autorización de los referidos vertidos, de forma que la suma de los procedentes de todas las 
industrias, no sobrepasen los límites para la planta depuradora.

Si a la vista de aquella relación detallada, no es posible autorizar los vertidos, deberán éstos 
someterse a las correcciones previas, de tal modo que a la salida de las instalaciones correctoras, 
satisfagan los límites que se fijen en cada caso.

ARTÍCULO 8. Pretratamiento
Las empresas que superen los límites generales establecidos en la presente Ordenanza debe-

rán realizar un pretratamiento para reducir la cantidad de contaminantes. Dicho pretratamiento 
quedará recogido en el Proyecto técnico de instalaciones correctoras.

El proyecto de tratamiento corrector deberá ser sometido a la aprobación por el Servicio Téc-
nico Municipal, y una vez aprobado el mismo, la construcción y el tratamiento correrán a cargo 
del usuario.

Una vez aprobado el proyecto de las instalaciones correctoras, el usuario deberá llevarlo a cabo 
en el plano que se establezca. Si dentro de dicho plazo no lo hubiera realizado le será suspendido 
el suministro de agua y vertido, si así se prevé en el Reglamento de Prestación del Servicio.

Los residuos industriales que contengan materias prohibidas, que no puedan ser corregidas 
por tratamientos correctores previos, no podrán verter a la red de saneamiento.

La industria usuaria de la red de saneamiento, deberá notificar inmediatamente al Servicio 
Municipal cualquier cambio efectuado en sus procesos de manufactura, materias primas uti-
lizadas o cualquiera otra circunstancia susceptible de alterar la naturaleza o composición de 
sus vertidos así como las alteraciones que redunden notablemente en su régimen de vertidos o 
provoquen el cese permanente de las descargas.

ARTÍCULO 9. Solicitud de Vertido
Los peticionarios de acometidas de abastecimientos y saneamiento para industrias deberán 

presentar, además de los datos preceptivos, descripción detallada de sus vertidos, concentra-
ción, caudales y tiempos de vertido.

A la vista de dichos datos, el Servicio Municipal podrá autorizar los referidos vertidos sin ne-
cesidad de tratamiento correcto previo o en su caso exigir la realización de medidas correctoras 
según el artículo 8 de la presente Ordenanza.

El procedimiento para obtener la autorización de vertido se iniciará mediante solicitud del 
titular de la actividad, con los datos requeridos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si dadas las características de los citados vertidos no fuese posible su autorización y se hiciese 
necesaria la construcción de instalaciones correctoras para adecuarlos a los límites establecidos, el 
Servicio lo comunicará al interesado, indicando las características a corregir, al objeto de que por 
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parte del mismo se presente el proyecto de las instalaciones correctoras adecuadas. El Servicio, 
simultáneamente, dará cuenta de esta resolución al Ayuntamiento para la debida coordinación de 
las actuaciones.

ARTÍCULO 10. Subsanación y Mejora
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el artículo anterior, el Ayuntamiento 

requerirá la subsanación al solicitante, en los términos del artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Con independencia de la subsanación, los servicios técnicos comprobarán que los datos con-
signados en la declaración de vertido presentada, y emitirán informe sobre si la solicitud es 
adecuada al cumplimiento de las normas de calidad y objetivos ambientales y sobre las carac-
terísticas de emisión e inmisión.

Si del informe se desprende la improcedencia del vertido, el Servicio Municipal denegará la 
autorización dictando resolución motivada, previa audiencia del solicitante, o bien requerirá a 
éste para que introduzca las correcciones oportunas en el plazo de 30 días.

Transcurrido este plazo sin que el solicitante haya introducido las correcciones requeridas, se 
denegará la autorización mediante resolución motivada y previa audiencia del solicitante.

El Servicio Municipal deberá notificar las resoluciones a que se refiere el párrafo segundo de 
este artículo en el plazo de seis meses a partir de la recepción de la solicitud. Transcurrido este 
plazo, las solicitudes que no hayan sido denegadas se tramitarán con arreglo a lo establecido en 
los artículos siguientes.

ARTÍCULO 11. Autorización de Vertido
1. El Ayuntamiento autorizará el vertido conforme a la Orden AAA/2056/2014, de 27 de oc-

tubre, por la que se aprueban los modelos oficiales de solicitud de autorización y de declaración 
de vertido, o lo denegará por no ajustarse a lo dispuesto en la presente Ordenanza y las norma-
tivas medioambientales en vigor.

2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de autorización de vertido que se formulen 
por los interesados será de tres meses a contar a partir de que se reciba la solicitud.

3. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo derechos en contra de 
lo dispuesto en la presente Ordenanza.

4. La Autorización de Vertido podrá establecer limitaciones y condiciones mediante la inclu-
sión de los siguientes apartados:

a) Condicionantes establecidos en la Declaración de Impacto Ambiental, en el Informe Am-
biental o en la Resolución de Calificación Ambiental emitido por el Órgano Ambiental 
competente en cada caso.

b) Valores máximos y medios permitidos en las concentraciones de contaminantes y caracte-
rísticas fisicoquímicas y biológicas de las aguas residuales a verter.

c) Limites sobre caudales y horarios de descarga.
d) Exigencias de instalaciones de adecuación de los vertidos e inspección, muestreo y medi-

ción, en caso de que sea necesario.
e) Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros de incidencias de la 

planta en relación con el vertido propuesto.
f) Programas de ejecución de las instalaciones de depuración.
g) Condiciones complementarias que garanticen el cumplimiento de la presente Ordenanza.
h) Otras condiciones debidamente justificadas.
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5. Las condiciones impuestas en la autorización de vertido deberá adaptarse a las modifica-
ciones que se establezcan como consecuencia de las innovaciones aportadas por el progreso 
científico y técnico.

6. Las autorizaciones se revisarán y, en su caso, se adaptarán cada cinco años.
ARTÍCULO 12. Revisión de las Instalaciones
De acuerdo con la norma anterior y con el Reglamento de Prestación del servicio si existiera, 

una vez aprobado el proyecto en cuestión, la construcción de las instalaciones, mantenimiento y 
funcionamiento de las instalaciones correspondientes, correrán a cargo del propietario y podrán 
ser revisadas periódicamente por el Servicio Técnico Municipal.

No se autorizarán las acometidas a las redes de agua y saneamiento de las industrias hasta tanto 
se encuentren terminadas, de acuerdo con los proyectos aprobados, las instalaciones correctoras.

Si los análisis señalasen que los resultados del tratamiento corrector no fuesen los previstos 
en el proyecto aprobado previamente, el usuario quedará obligado a introducir las modificacio-
nes oportunas hasta obtener los resultados del proyecto, antes de iniciar el vertido.

ARTÍCULO 13. Modificación o Suspensión de las Autorizaciones
1. El Ayuntamiento podrá modificar las condiciones de autorización de vertido cuando las 

condiciones que motivaron su otorgamiento se hubieran alterado o sobrevinieran otras que de 
haber existido anteriormente, habría justificado el otorgamiento en términos distintos.

2. El Ayuntamiento podrá suspender la autorización de vertido cuando:
a) Los vertidos incumplan las prohibiciones y limitaciones de la reglamentación.
b) Caduque o se anule la licencia de la actividad.
c) La autorización haya sido concedida erróneamente.
d) Se produzcan variaciones que afecten a las instalaciones y al efluente.
e) Los vertidos hayan cesado por tiempo superior a un año.
f) Se produzca de forma prolongada en el tiempo, incumplimiento del abono por los servicios 

prestados.
3. La suspensión de la autorización de vertido dará lugar a que el titular de la autorización 

reintegre a este Ayuntamiento los gastos directos e indirectos que se hayan derivado, con inde-
pendencia de la sanción que en su caso corresponda.

4. En el caso de modificaciones de las condiciones de autorización de vertido, el usuario será 
informado con suficiente antelación y dispondrá del tiempo adecuado para adaptarse a las nuevas 
circunstancias.

ARTÍCULO 14. Autorización en precario
Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, motivadas en dificultades en la eva-

luación, modificación de instalaciones, adecuación al proceso de depuración, o cualquier otra 
causa que, a juicio del Ayuntamiento lo haga aconsejable, éste podrá otorgar una autorización 
de vertido en régimen de precariedad. En estos casos, en la autorización de vertido deberá cons-
tar, además del resto de los datos inherentes a la misma, los siguientes:

1.- Causas que motivan la precariedad.
2.- Límites de la precariedad.
3.- Vigencia de la precariedad.
4.- Plazos para los preavisos relativos a su vigencia.
Sin previo permiso de vertido, el Ayuntamiento no autorizará la apertura, ampliación o mo-

dificación de una actividad.
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ARTÍCULO 15. Confidencialidad de la Información
El Ayuntamiento será el responsable de mantener la confidencialidad de la información con-

signada en las autorizaciones de vertido, garantizando el tratamiento restringido de ésta.
TÍTULO IV. PRETRATAMIENTO DE LOS VERTIDOS

ARTÍCULO 16. Instalaciones de Pretratamiento
1. En el caso de que los vertidos no reúnan las condiciones exigidas para su incorporación al siste-

ma de saneamiento, el usuario estará obligado a presentar en este Ayuntamiento el proyecto de una 
instalación de pretratamiento que incluya la información suficiente para su estudio y aprobación.

2. El usuario estará obligado a la construcción, explotación y mantenimiento de las instala-
ciones de depuración previa, de forma que se asegure la eficacia de la instalación.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir al usuario la instalación de medidores de caudal de vertido 
y otros instrumentos de medida de control de la contaminación en los casos en que no exista 
fiabilidad justificada respecto de los datos o estimaciones aportados por el usuario.

ARTÍCULO 17. Pretratamiento Conjunto
1. Cuando varios usuarios se unieran para efectuar conjuntamente el pretratamiento de sus 

vertidos, deberán obtener una Autorización de Vertido para el efluente final conjunto, con de-
claración de todos los usuarios que lo componen y de sus efluentes.

2. La responsabilidad de vertido será tanto de la comunidad de usuarios como de cada uno 
de ellos solidariamente.

ARTÍCULO 18. Autorización Condicionada
Las Autorizaciones de Venidos quedarán condicionadas a la eficacia de los sistemas de pre-

tratamiento, de tal forma que si el mismo no consigue los resultados previstos, quedaría sin 
efecto dicha autorización.

TÍTULO. V. CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS VERTIDOS
ARTÍCULO 19. Muestreo y Análisis de Vertidos a Controlar
Los análisis y pruebas para comprobar las características de los vertidos, se efectuarán de 

acuerdo con los métodos patrón.
ARTÍCULO 20. Autocontroles
1. El titular de la autorización de vertidos tomará las muestras y realizará los análisis que se 

especifiquen en la propia autorización para verificar que los venidos no sobrepasan las limita-
ciones establecidas en la presente Ordenanza y en la Autorización de Vertidos.

2. Los resultados de los análisis deberán conservarse al menos durante tres años.
3. Las determinaciones y los resultados de los análisis de autocontrol podrán ser requeridos 

por el Ayuntamiento. Esta información estará siempre a disposición del personal encargado de 
la inspección y control de los vertidos en el momento de su actuación.

4. El Ayuntamiento podrá requerir al usuario para que presente periódicamente un informe.
5. Los métodos de toma de muestra, así como los métodos analíticos y técnicas empleadas en 

el autocontrol deberán ajustarse a lo especificado en los artículos siguientes.
6. El programa de autocontrol deberá presentarse, para su aprobación por el Ayuntamiento, 

como anexo a la solicitud de autorización de vertido, indicando y concretando el número de 
controles a realizar y los datos analíticos a controlar.

ARTÍCULO 21. Muestras
1. Las determinaciones analíticas se realizarán sobre muestras simples recogidas en el momento 
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más representativo de vertido, el cual será señalado por el Ayuntamiento.
2. Cuando durante un determinado intervalo de tiempo se permitan vertidos con valores 

máximos de concentración, los controles se efectuarán sobre muestras compuestas. Estas serán 
obtenidas por homogeneización de muestras simples recogidas en el mismo punto y en diferen-
tes tiempos, siendo el volumen de cada muestra simple proporcional al volumen del caudal de 
vertido.

ARTÍCULO 22. Análisis de las Muestras
1. Los métodos analíticos seleccionados para la determinación de los diferentes parámetros 

de los vertidos serán los homologados y reconocidos, que respetarán en todo caso lo establecido 
por la legislación vigente.

2. Los análisis de las muestras deberán realizarse en instalaciones de entidades que tengan la 
calificación de Entidades Colaboradora por la Consejería de Medio Ambiente, por el Ministerio 
de Medio Ambiente, por la Consejería de Trabajo e Industria o por el Ministerio de Industria y 
Energía. También podrán realizarse los análisis en las instalaciones de Entidades Homologadas 
por dichos organismos.

ARTÍCULO 23. Obligaciones del Usuario
El usuario que no diera facilidades a los empleados del Servicio o del Ayuntamiento para 

efectuar las comprobaciones necesarias en relación con el vertido, será requerido para que en el 
plazo de diez días autorice la inspección y transcurrido dicho plazo sin atender el requerimien-
to, podrá denegarse la acometida solicitada, o suspender el vertido y suministro de agua que se 
hubiere formalizado.

El usuario que viniere disfrutando de un vertido sin haber formalizado el oportuno contrato 
a su nombre, será requerido para que en el plazo de diez días legalice su situación contractual. 
Transcurrido dicho plazo sin que lo hiciera, le será suspendido el vertido y cancelado el sumi-
nistro de agua que tuviere contratado, sin perjuicio de la liquidación correspondiente al período 
de tiempo no contratado.

El abonado que altere las características del vertido que tenga contratado de forma que en-
trañe incumplimiento de estas Normas, será requerido para que cese de inmediato en el vertido 
autorizado y presente en el plazo de diez días solicitud en la que se detallen las nuevas caracte-
rísticas del vertido que interesa, así como el estudio, en su caso, de las instalaciones correctoras 
que considere adecuadas.

TÍTULO VI. INSPECCIÓN TÉCNICA
ARTÍCULO 24. Inspección de Vertidos
A fin de poder realizar su cometido en orden a la observación, medida, toma de muestras, 

examen de vertidos y cumplimiento de lo establecido en esta Ordenanza, la Inspección Técnica 
tendrá libre acceso a los puntos o arquetas de vertido a los colectores municipales.

Las industrias deberán facilitar los datos y la toma de muestras que se requieran aun cuando 
se haya considerado que una industria no debe efectuar pretratamientos.

La negativa a facilitar inspecciones o suministrar datos o muestras de los vertidos, aparte de 
la sanción que por desobediencia los Agentes de la Autoridad pueda reportar, será considerada 
como vertido ilegal iniciándose inmediatamente expediente para la rescisión del permiso del 
vertido.

La propia Inspección podrá penetrar en aquellas propiedades privadas sobre las que el Ayun-
tamiento mantenga alguna servidumbre de paso de aguas, por tratarse de sobrantes de vía 
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pública procedentes de antiguos torrentes, a fin de llevar a cabo los servicios de inspección, 
observación, medición, toma de muestras o reparación, limpieza y mantenimiento de cualquier 
parte de la instalación de alcantarillado que esté situado dentro de los límites de dicha servi-
dumbre. Los propietarios de dichas fincas mantendrán siempre expedita la entrada a los puntos 
de acceso al alcantarillado.

En todos los actos de inspección, los empleados o funcionarios encargados de la misma, de-
berán ir provistos y exhibir el documento que les acredite la práctica de aquéllos.

Del resultado de la inspección se levantará acta que firmarán el Inspector y la persona con 
quién se extienda la diligencia, a la que se entregará uno de los ejemplares.

ARTÍCULO 25. Acta de Inspección
1. De cada inspección se levantará acta por triplicado.
2. El acta de inspección recogerá, con el mayor grado de detalle posible, todos aquellos aspec-

tos que puedan ser de interés para determinar la adaptación de las instalaciones a lo prescrito en 
la presente Ordenanza y a lo consignado en la autorización de vertido. De modo no exhaustivo, 
se enumeran los siguientes aspectos:

a) Estado de las instalaciones y del funcionamiento de los medios que para el control de los 
vertidos se hubieran establecido en la autorización de vertido.

b) Datos de las muestras recogidas, con indicación del lugar de muestreo, número de mues-
tras, etc.

c) Resultado de las mediciones realizadas in situ.
d) Datos relativos a la comprobación del cumplimiento del usuario de los compromisos deta-

llados en la autorización de vertido.
e) Cualquier otro dato y observaciones que resulte necesario para el correcto desarrollo de la 

labor inspectora.
3. El acta, una vez completada, será firmada conjuntamente por el inspector competente y 

el usuario o persona delegada, con indicación de la fecha (día, mes y año) y de las horas de co-
mienzo y finalización de las actuaciones.

4. Se hará entrega al usuario o persona delegada de una copia firmada del Acta de Inspección.
5. La firma por parte del usuario o persona delegada del Acta de Inspección no implicará, 

necesariamente, conformidad con el contenido del Acta.
6. Cuando el usuario o persona delegada se negase a intervenir en el acta, ésta tendrá que ser 

autentificada con la firma de un testigo.
ARTÍCULO 26. Medidas Cautelares.
Cuando se produzcan situaciones de inminente gravedad como consecuencia de los vertidos, 

el ayuntamiento podrá ordenar motivadamente la suspensión inmediata del vertido o cualquier 
otra media cautelar necesaria, sin perjuicio del expediente sancionador que en su caso proceda.

TÍTULO. VII. INFRACCIONES Y SANCIONES
ARTÍCULO .27. Clasificación de las Infracciones
Para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus 

servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, los entes locales 
podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las infracciones e 
imponer sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos 
en las correspondientes ordenanzas, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 
siguientes.
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ARTÍCULO .28. Infracciones
Las infracciones a las ordenanzas locales a que se refiere el artículo anterior se clasificarán 

en muy graves, graves y leves.
Serán muy graves las infracciones que supongan:
a) Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y direc-

ta a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo 
de actividades de toda clase conformes con la normativa aplicable o a la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capí-
tulo IV de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

b) El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con derecho a su 
utilización.

c) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un servi-
cio público.

d) Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones 
o elementos de un servicio público.

e) El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a su 
utilización.

f) Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus insta-
laciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguri-
dad ciudadana.

Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de 

los derechos de otras personas o actividades.
b) La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato públicos.
c) La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio públi-

co por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
d) La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio 

público.
e) La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 

elementos de un servicio o de un espacio público.
En concreto en materia de vertidos podemos tipificar como infracciones:
- La emisión de contaminantes no autorizados, así como la utilización de sustancias prohibidas.
- La descarga en el medio ambiente, bien sea en las aguas, la atmósfera o el suelo, de productos 

y sustancias o de formas de energía, como las vibraciones o los sonidos, que pongan gra-
vemente en peligro o dañen la salud humana y los recursos naturales, implicando un grave 
deterioro de las condiciones ambientales o alterando el equilibrio ecológico en general.

- Los vertidos efectuados sin la autorización correspondiente.
- Impedir el acceso a los puntos de vertido de la inspección técnica del Ayuntamiento, para 

llevar a término cuantas comprobaciones del vertido se consideren necesarias.
- Omitir en la información solicitada por la Concesionaria las características de la descarga 

de vertido, cambios en el proceso que afecten a la misma, localización precisa, fechas de 
vertido y demás circunstancias de interés.

- La falta de comunicación, en el plazo establecido, de las situaciones de emergencia mediante 
informe detallado, que permita valorar a los técnicos de esta empresa las consecuencias en 
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las instalaciones y su posible efecto sobre los ecosistemas acuáticos.
- La ausencia de medidas preventivas, correctoras y/o reparadoras que sean necesarias en aque-

llas actividades industriales de riesgo que determine el equipo técnico del Ayuntamiento.
- No disponer de arqueta de toma de muestras o instalación similar en el plazo establecido.
ARTÍCULO 29. Procedimiento
La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta Ordenanza 

se realizarán mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador y con arreglo 
a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Corresponde al Excmo. Ayuntamiento, en el ámbito de sus competencias, la incoación, ins-
trucción y resolución del expediente sancionador por las infracciones cometidas.

ARTÍCULO 30. Graduación de las sanciones
Para determinar la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la naturaleza de la infracción, 

la gravedad del daño producido, la reincidencia, la intencionalidad, el beneficio obtenido y las 
demás circunstancias concurrentes.

Se procurará que el importe de las multas no sea inferior al de los daños producidos ni al 
beneficio obtenido por el incumplimiento que motivara la sanción.

ARTÍCULO 31. Cuantía de las Sanciones
Las multas por infracción de esta Ordenanza deberán respetar las siguientes cuantías:
 Infracciones muy graves: De 1.501 euros hasta 3.000 euros.
 Infracciones graves: De 751 euros hasta 1.500 euros.
 Infracciones leves: De 100 euros hasta 750 euros.
Independientemente de las sanciones impuestas, el Ayuntamiento podrá cursar la correspon-

diente denuncia a los organismos competentes a los efectos que procedan.
ARTÍCULO 32. Reparación del daño causado.
Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño 

causado. La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes alterados a la situación 
anterior a la infracción.

Cuando el daño producido afecte a las infraestructuras de saneamiento, la reparación será 
realizada por el Ayuntamiento a costa del infractor. Se entenderá por infraestructuras de sanea-
miento, las redes de alcantarillado, colectores, emisarios, instalaciones correctoras de contami-
nación o estaciones depuradoras de aguas residuales.

Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior, el infractor debe-
rá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. La valoración de los mismos se hará por el 
Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el Boletín Oficial 

de la Provincia, en los términos exigidos por los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.
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ANEXO I. 
SuStanciaS ProhibidaS.

a) Sustancias sólidas o viscosas en cantidades o tamaños tales que, por sí solos o por integra-
ción con otros, sean capaces de producir obstrucciones o sedimentos que impidan el co-
rrecto funcionamiento de la red de saneamiento o dificulten los trabajos de conservación o 
mantenimiento de las mismas. Los materiales prohibidos incluyen, en relación no exhausti-
va: Tripas, tejidos, animales, estiércol, huesos, pelos, pieles, carnaza, entrañas, sangre, plu-
mas, cenizas, escorias, arenas, piedras, cascotes, escombros, yeso, mortero, hormigón, cal 
gastada, trozos de metal, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo, 
desechos de papel, maderas, plásticos, alquitrán residuos asfálticos, residuos del procesado 
de combustibles o aceites lubricantes y, en general, sólidos de tamaño superior a 1,5 cm en 
cualquiera de sus dimensiones.

b) Sólidos procedentes de trituradores de residuos, tanto domésticos como industriales.
c) Gasolinas, naftas, petróleo, gasóleos, fueloil, aceites volátiles y productos intermedios de 

destilación: benceno, white-spirit, trementina, tolueno xileno, tricloroetileno, percloroetile-
no y cualquier disolvente, diluyente o líquido orgánico inmiscible en agua y/o combustible, 
inflamable o explosivo.

d) Aceites y grasas flotantes.
e) Materiales alquitranados procedentes de refinados y residuos alquitranados procedentes de 

destilación.
f) Sustancias sólidas potencialmente peligrosas: Carburo cálcico, bromatos, cloratos, hidru-

ros, percloratos, peróxidos, amianto, etc.
g) Gases procedentes de motores de explosión o cualquier otro componente que pueda dar 

lugar a mezclas tóxicas, inflamables o explosivas en el aire. A tal efecto las medidas efec-
tuadas mediante explosímetro en el punto de descarga del vertido a la red de alcantarillado 
público, deberán ser siempre valores inferiores al 10% del límite inferior de explosividad.

h) Desechos, productos radiactivos o isótopos de vida media corta o concentración tal, que 
puedan provocar daños a personas e instalaciones.

i) Disolventes orgánicos y clorados, pinturas, colorantes, barnices, lacas tintes y detergentes 
no biodegradables en cualquier proporción y cantidad.

j) Compuestos orgánicos, halogenados, excluyendo materiales polímeros inertes y sustancias 
conexas.

k) Compuestos organofosfóricos y organoestanicos.
l) Compuestos organosilícicos tóxicos o persistentes y sustancias que puedan originarlos en 

las aguas, excluidos los biológicamente inofensivos y los que dentro del agua se transfor-
man rápidamente en sustancias inofensivas.

m) Compuestos aromáticos policíclicos (con efectos cancerígenos).
n) Biocidas y sustancias fitofarmacéuticas.
ñ) Compuestos procedentes de laboratorios químicos, bien sean no identificables, bien sean 

de nueva síntesis, cuyos efectos sobre el medio ambiente no sean conocidos.
o) Fármacos desechables procedentes de centros sanitarios que puedan producir graves alte-

raciones en las estaciones depuradoras.
p) Material manipulado genéticamente.
q) Aguas residuales de centros sanitarios que no hayan sufrido un tratamiento de eliminación 
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de microorganismos patógenos.
r) Aguas residuales con un valor de pH inferior a 5,5 o superior a 8,5 que tengan alguna 

propiedad corrosiva capaz de causar daño a las instalaciones de saneamiento o al personal 
encargado de la limpieza y conservación.

s) Cualesquiera líquidos o vapores a temperatura mayor de 40º C.
t) Agua de disolución salvo en situación de emergencia o peligro.
u) Los que produzcan concentraciones de gases nocivos en la atmósfera de la red de alcanta-

rillado, superiores a los límites siguientes:

Amoniaco Dióxido de azufre 
(SO2)

Monóxido de 
carbono (CO) Sulfhídrico (SH2) Cianhídrico (CnH) Cloro

100 partes por 
millón 5 partes por millón 100 partes por 

millón 20 partes por millón 10 partes por millón 1 parte por millón

v) Los caudales punta vertidos a la red no podrán exceder del quíntuplo (5 veces) en un inter-
valo de quince (15) minutos, o de dos veces y media (2,5) en una hora del valor promedio 
día.

w) Los vertidos periódicos o esporádicos cuya concentración exceda durante cualquier pe-
ríodo mayor de 15 minutos, en más de cinco veces el valor promedio en 24 horas.

x) El vertido, sin autorización especial, de aguas limpias (de refrigeración pluvial, de drenaje, 
filtraciones, etc.) a los colectores de aguas residuales, cuando pueda adoptarse una solución 
técnica alternativa: por poder evitarse el vertido, existir en el entorno una red de sanea-
miento separativa o un cauce público.

y) Residuos industriales o comerciales que, por sus concentraciones o características tóxicas 
o peligrosas, requieran un tratamiento específico y/o control periódico de sus efectivos 
nocivos potenciales.

z) Todos aquellos productos contemplados en la vigente legislación sobre productos tóxicos o 
peligrosos.

ANEXO II. 
LímiteS máximoS PermitidoS.

Valores límites instantáneos de emisión de vertidos a las redes de alcantarillado, colectores 
e instalaciones de saneamiento:

Parámetros Valores límite
a) Físicos
Temperatura (ºC) 40
Sólidos en suspensión (mg/l) 720
Sólidos sedimentables 10
Color inapreciable en solución con agua destilada 1/40
b) Químicos
PH Entre 5,5 y 8,5
Conductividad (μS/cm) 5.000
DBO5 (mg/ de O2) 400
DQO (mg/l) 800
Aceites y grasas (mg/l) 60
Cianuros (mg/l) 2
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Fenoles (mg/l) 2
Aldehídos (mg/l) 4
Sulfatos (mg/l) 1.000
Sulfuros (mg/l de S) 2
Aluminio (mg/l) 20
Antimonio (mg/l) 1
Arsénico (mg/l) 1
Bario (mg/l) 10
Berilio (mg/l) 1
Boro (mg/l) 3
Cadmio (mg/l) 0,5
Cobalto (mg/l) 1
Cobre (mg/l) 2
Cromo hexavalante (mg/l) 0,5
Cromo total (mg/l) 5
Cinc (mg/l) 5
Estaño (mg/l) 5
Hierro (mg/l) 10
Manganeso (mg/l) 2
Mercurio (mg/l) 0,1
Molibdeno (mg/l) 1
Níquel (mg/l) 5
Plata (mg/l) 1
Plomo (mg/l) 1
Fósforo total (mg/l) 8
Nitrógeno total (mg/l) 25 mg/l
Nitratos mg/l 70
Amonio mg/l 35
Detergentes mg/l 6
Pesticidas mg/l 0'10
Sangre Ausencia

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Valdeavellano de Tera, 13 de mayo de 2025. – La Alcaldesa, Laura Prieto Arribas 1198



Núm. 55 Pág. 2084

B
O

PS
O

-5
5
-1

6
0
5
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 16 de mayo de 2025

VILLAR DEL ALA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expo-
ne al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por un plazo de quince días, 
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villar del Ala, 9 de abril de 2025. – El Alcalde, Miguel Ángel Arancón Gutiérrez 1194



Núm. 55Pág. 2085

B
O

PS
O

-5
5
-1

6
0
5
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 16 de mayo de 2025

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por ARIDOS Y EXCAVA-
CIONES CIRIA S.L., en la Vía Pecuaria denominada "CAÑADA REAL SORIANA ORIEN-
TAL", en el término municipal de Almazán, en la provincia de Soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años 
prorrogables de 614 m2 de terreno, con destino a instalación de clasificado y lavado de áridos y 
depósito de arenas en la localidad de Almazán (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artº, 14 de la Ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, se abre plazo de información pública por espacio de un mes, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, durante el cual el expediente podrá ser consultado por las 
personas interesadas en las oficinas de este Servicio Territorial, sito en Calle Los Linajes, nº 1, 
4ª planta, en horario de apertura al público (9:00-14:00 h de lunes a viernes), que podrán presen-
tar las alegaciones que estimen convenientes a su derecho.

También se podrá consultar el expediente en la página web corporativa de la Junta de Castilla 
y León en el siguiente enlace:

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/participacion-educacion-ambiental/procedimientos-
informacion-publica.html

Soria, 12 de mayo de 2025. – El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, José Antonio 
Lucas Santolaya. La Delegada Territorial, Yolanda de Gregario Pachón 1190



Núm. 55 Pág. 2086

B
O

PS
O

-5
5
-1

6
0
5
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 16 de mayo de 2025

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública sobre solicitud de autorización administrativa previa, au-
torización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de proyecto de re-
forma LAMT 15kv “Gómara” entre apoyo nº 64 existente y CD Z06276 “Alparrache”, en los 
TTMM de Cubo de la Solana y Tejado (Soria). Titularidad de Edistribución Redes Digitales, 
S.L.U. Expediente: IE/AT/58-2023.

A los efectos previstos en el Capítulo II del Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por el que 
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en 
Castilla y León, en el Título VII del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la Ley 24/2013 del 
Sector Eléctrico y en los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, se somete a información pública la petición de Autorización Administrativa Previa, 
Autorización de Construcción, y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de la instalación 
cuyas características principales se señalan a continuación:

A) SOLICITANTE: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U.
B) LUGAR DONDE SE VAN A ESTABLECER LAS INSTALACIONES: TT.MM. de Cubo 

de la Solana y Tejado (SORIA).
C) FINALIDAD: Mejora del suministro eléctrico.
D) CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES (Proyecto realizado por Jordi Flores Ardiaca, vi-

sado n.º VIZA228268 en 30/09/2022):
- La reforma de la LAMT partirá en el apoyo nº 64 existente, de entronque de la LAMT 

15kV “GÓMARA”. Cruzará en cinco ocasiones el camino de Río Tuerto a Sauquillo de 
Boñices, cruzará el camino de Almarail a Sauquillo de Boñices y discurrirá paralela a la 
Acequia Vega Fría. Terminará en el CD Z06276 “Alparrache” con proximidad del apoyo 
nº 24 a la carretera provincial SO-P-3001 en su punto kilométrico 22+040. En detalle la 
instalación constará de:
· 2377,07m de nuevo tendido aéreo con cable 94AL1/22-ST1A (antiguo LA-110) s/c.
· 24 Ud. de nuevos apoyos metálicos de celosía galvanizada RU.
· 1 Ud. de conversión aéreo/subterránea (bajante en cable seco, juego de autoválvulas, 

antiescalo, acerado y medidas de protección de avifauna antielectrocución).
· Puesta a tierra de los apoyos: 2 Ud. de tipo Frecuentado y 22 tipo zona normal.
· Conexión a la línea aérea existente denominada GOMARA (15kV).

E) PRESUPUESTO: 144.476,93 €.
F) ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Servicio Territorial de Industria, Comer-

cio y Economía de la Junta de Castila y León en Soria (Competencia delegada Por Resolución 
de 9 de marzo de 2023, BOCYL nº 53 de 17 de marzo de 2023).

G) RELACIÓN DE AFECTADOS: Según Anexo.
La declaración de Utilidad pública llevara implícita en todo caso la necesidad de ocupación 

de los bienes y adquisición de los derechos afectados que figuran en la relación, e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que 
se consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias ad-
ministrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los mismos, las alegaciones y los 
datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el plazo de 
treinta días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación 
se efectuará igualmente a los efectos previstos en el art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas.

Las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de 
9 a 14 horas, son: Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Soria, C/ Campo, 
5-4ª planta, Soria, así como en la página web de la Junta de Castilla y León, en la Sección de 
Energía y Minas, (www.energía.jcyl.es), información pública en materia de energía y minas.
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